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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES 
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De una parte, el MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS (MEM), instit ig_l\,� . ··Estado,..

Dominicano creada en virtud de la Ley núm. 100-13 de fecha 30 de julio uu.,=�R�I\J ,.·
oficinas abiertas en la avenida Independencia esquina Enrique Jiménez Moya, • 1a,
Centro de los Héroes, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
debidamente representada por el Ing. ANTONIO ALMONTE REYNOSO, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1003819-7 en 
su calidad de ministro designado por decreto número 324-20 de fecha 16 de agosto del 2020, 
quien para los fines del presente contrato, se denominará "ENTIDAD CONTRATANTE", 
o por su nombre completo, indistintamente y;

De la otra parte, Nu ENERGY, S.R.L., razón social organizada y existente de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana, titular del RNC 1-30-870381 y el Registro de 
Proveedor del Estado núm. 75751 con su domicilio social y asiento principal en la calle, 
Camila Enríquez Ureña, Residencial Priscila, Apto. 4, piso 5-C, Mirador Norte, Santo 
Domingo, República Dominicana; debidamente representada a favor del SR. CARLOS 
JOSE AQUINO CLARIOT, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de 
identidad núm. 001-1717257-7, domiciliado y residente en Santo Domingo, República 
Dominicana, quien, para los fines del presente contrato, se denominará " EL PROVEEDOR". 

Cuando el MEM y EL PROVEEDOR fueren designados conjuntamente, en el presente 
contrato, se denominarán como "LAS PARTES", para todos los fines y consecuencias de 
este. 

PREÁMBULO: 

POR CUANTO: La Ley núm. 340-06, de fecha 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su posterior 
modificación contenida en la Ley No. 449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006, establece lo 
concerniente al procedimiento para licitación Pública Nacional. 

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 16 numeral 1, establece que: "( ... )

licitación pública es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado realizan 

un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las 

cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de condiciones correspondientes ( ... )". 

POR CUANTO: El Artículo 17 de la indicada Ley establece la tabla contentiva de los factores 
mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del 
procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación; disposición en base a la 
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